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aquella «infantil y simplis- 
ta de atribuir al Diablo to- 
dos los problemas que se 
presentan a diario o, al 
contrario, de atribuir a los 
ángeles los éxitos y los 

buenos resultados». 
Según un estudio de 

monseñor Giuseppe Del 
Ton, un prelado del Vati- 
cano que falleció hace va- 
rios años y que era exper- 
to en esos temas, los án- 
geles «no están compues- 
tos de materia y espíritu, 
aunque todos tienen un 
rostro diferente». 

Al ser interrogado so- 
bre la eterna pregunta 
acerca del sexo de los án- 
geles, monseñor Del Ton 
afirmó que «un ángel es 
forma, pura forma». 

Para el experto, es im- 
posible calcular el núme- 
ro de ¿ngeles que existe: 
su número es 99 veces 
mayor al de todos los ha- 
bitantes de la tierra, inclu- 
yendo los que ya murie- 
ron, los que actualmente 
viven y los que están por 
nacer. Un cálculo que se- 
ría difícil de efectuar has- 
ta para la computadora 
más desarrollada. 

Se sabe en cambio-que 

gracias a San Dionisio, el 
areopagita, obispo y már- 
tir ateniense del siglo I, los 
ángeles estaban organiza-   
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ley, se la aamute al tramite perunente, (¡omo de la documentación que 

en copia certificada se acompaña, se desprende que el demandado Félix 
A y pra Triviño dentro del término concedido “y “Mandamiento 

de“ejecición no cumplió con lo ordenado al tenor ux 16 previsto en el 

Art. 530 del Código de Procedimiento Civil, se presume su insolvencia 
y por ello se declara que hay lugar al concurso de acreedores. En tal 

virtud, se ordena la ocupación y depósito de los bienes, libros, corres- 
pondencias y más documentos del demandado, para lo cual, se deberá 
girar la boleta de estilo a uno de los señores Alguaciles del Cantón 
quien los entregará en depósito al señor Síndico de Quiebras designado 

por la H. Corte Suprema de Justicia de Portoviejo. Se ordena que el 
deudor y dentro de ocho días presente un balance de sus bienes con 
expresión del Activo y del Pasivo.- Se dispone la acumulación de plei- 

tos seguidos contra el deudor por obligación de dar o hacer con excep- 

ción de los hipotecarios, para lo cual, se oficiará a los señores Jueces de 
lo Civil con asiento en el Distrito. Se dispone también que el fallido no 
puede ausentarse del lugar del juicio sin previa autorización del Juez de 
la causa. Ofíciese conforme se pide en la demanda. Publíquese esta 
declaratoria en uno de los periódicos de mayor circulación. Oportuna- 
mente se convocará a la Junta de acreedores. Se dispone el enjuicia- 
miento penal para cuyo efecto, se remitirá a la Oficina de Sorteo del 
Cantón, las copias certificadas correspondientes. Cítese al mencionado 

demandado en su domicilio señalado, con copia de la demanda y Auto 
recaído en ella y adviértasele que no obstante de la declaratoria de ha- 
ber lugar al concurso de acreedores, puede oponerse pagando la suma 

adeudada o dimitiendo bienes equivalentes para el embargo dentro del 
término de tres días. Agréguese al proceso la documentación aportada 
y téngase en cuenta la autorización concedida, el casillero judicial se- 
ñalado y la cuantía que se indica. Cítese, Publíquese y Notifíquese.- f) 
Ab. Laura Joza de Molina, Jueza Vigésimo Primero de lo Civil de 
Manabí. 

MANTA, JULIO 16 DEL 2001 
Ab. Carlos Castro Coronel 
SECRETARIO DEL JUZGADO   
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República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN 
DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CLÍNICA SAN 

PABLO DE MANTA CLIMANTA S.A. 

Se comunica al público que la compañía CLI- 

NICA SAN PABLO DE MANTA 
CLIMANTA S.A.; Realizó la conversión del 
capital social de sucres a dólares, aumentó su 

capital suscrito en $ 600 Seiscientos Dóla- 
res, y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Público Cuar- 
to del cantón Manta el 3 de mayo del 2001. 

Fue aprobada por la Intendencia de Compa- 
ñiías de Portoviejo, mediante Resolución N?. 
01-P-DIC- 00255 de 31 de Julio 2001. 
Capital actual.- El Capital Autorizado es de 
$ 1.600 MIL SEISCIENTOS DOLARES y 
el Capital Suscrito es de $ 800 OCHOCIEN- 
TOS DOLARES y está dividido en 800 ac- 
ciones ordinarias y nominativas de $ 1 dólar 
cada una. 

PORTOVIEJO, 31 JULIO 2001 

AB. MARIO A. SANTOS SUÁREZ 
SECRETARIO-ABOGADO       

 


